RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002739, Ent. N° 6332/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto emergente del procedimiento de compra directa al amparo del Artículo 33 Literal C)Numeral 2) del T.O.C.A.F., para la ejecución de obras de pavimento, mantenimiento y consolidación en barrios de las localidades de Pando, Empalme Olmos y Barros Blancos;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 12/06052 de fecha 19/11/012, el  Ejecutivo  Departamental   dispuso  dejar  sin  efecto  la   Licitación   Pública  
Nº PU 09/2012, cuyo objeto era la ejecución de obras de pavimento, mantenimiento y consolidación en barrios de las localidades de Pando, Empalme Olmos y Barros Blancos, en virtud de resultar los precios presentados por los oferentes, manifiestamente inconvenientes; en el mismo acto, autorizó el procedimiento de contratación directa establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., con el objeto de la Licitación que se dejó sin efecto;
                                       
 2) que, cumplidos los trámites de estilo, con fecha 26/02/013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el procedimiento a la Empresa Molinsur S.A., por un monto total de  $182:262.085,19, I.V.A. y leyes sociales incluidas;-
                                      
  3) que se previó la financiación de la contratación con cargo al Fideicomiso de Obras en proceso de análisis del Banco Central, que preveía la realización de obras viales y similares por un monto de $600:000.000,oo;-

                                        
4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 29/05/013, observó el gasto en virtud de que se había contravenido lo previsto por el T.O.C.A.F. en su Artículo 48 y por haber sido observado el Fideicomiso de Obras a través del cual se financiaría la contratación. Asimismo se cometió al Contador Delegado el control de la imputación del gasto, en su caso;

                                      
 5) que, remitidas al Contador Delegado actuante, facturas en el marco de la contratación de la referencia, el mismo, con fecha 7/10/015, se pronunció en los siguientes términos:

5.a) facturas identificadas con los Nº 7984, 8001, 8002, y 8046, por la suma de $ 4:003.978,oo- fueron observadas por no ajustarse a las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., al no existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación; 

5.b) facturas identificadas con los Nº 7729, 7743, 7965, 7973 y 7983, por un total  de $ 16:817.528, corresponden a trabajos realizados en la Ciudad de la Costa, Peatonal de Canelones y Barrio Matadero, las que no están dentro del objeto de la contratación, por lo cual su intervención                                                          excede el límite de actuación que se le cometió en la resolución del Tribunal de fecha 29/05/013; 

                       
 6) que el Ejecutivo Departamental, en Resolución Nº15/06651 de fecha 15/10/015, reitera el gasto de $ 4:003.978,oo, imputado con cargo al Programa 201 Renglón 387;- 

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 15 del T.O.C.A.F. prevé que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible (Resultando 5 a);

                                    
2) que el gasto emergente de las obras realizadas en la Ciudad de la Costa, Peatonal de Canelones y Barrio Matadero no están comprendidas en el objeto de la contratación de  referencia (Resultando 5 b);                                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, con fecha 7/10/015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Observar el gasto de $ 16:817.528 (Considerando 2); 
4) Devolver las actuaciones.-
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